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Se susonbe á este periddico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Real , calle de 
Santa María la Mayor ndm. 188, 3 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuefa da 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de 40 de 
abril último; pero deberán venir francos, 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL BE L A PHOVINCIA BK ZARAGOZA. 
'0§iC' ' 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de la Audiencia de Aragón . Por 
W Ministerio de G r a c i a y Just icia se d i r ig ió a l Se
ñ o r Regente de esta Audiencia en 25 de Octubre 
anterior la Rea l orden que dice asi . ' 

E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda en 
Real orden de 50 de Setiembre u l t imo d i jo al de 
Gracia y Justicia lo siguiente.=:Excmo. Sr. = H a -

."biendd dado cuenta á S. M . la REINA Gobernado
ra de un espediente promovido por el Banco Es
p a ñ o l de San Fernando en solicitud deque se cons-
t i t uyan en sus cajas de Madr id y en sus depen
dencias en las Provincias todos ios Depós i tos j u 
diciales, cuya gracia le fué concedida en Real 
orden de 30 de M a y o de 1830 como cont inua
c ión de la que á fabor del de San Carlos estaba 
declarada por otra de 10 de Noviembre de 1826, 
Se lia dignado S. M . , conformándose con el pare
cer de la Sección de Hacienda del Consejo Real 
de España é Indias, acceder á ¡a espresada so l i c i 
tud del Brnco de San Fernando, y mandar "que 
c o n t i n ú e á su fabor la gracia que le fué concedi
da en el citado 30 de M a y o . = De Real orden co
municada por el Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia lo traslado á V . S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Vista y obedecida por e l Real Acuerdo en e l ge 
n e r a l celebrado en 30 de l finado Octubre, 'ha man
dado se guarde y cumpla, y é l que se circule p a r a 
este fin d todos los pueblos de este Reino por me
dio de l Boletin oficial de cada Provincia. L o que 
asi ejecuto d los pertenecientes d esta Provincia. Za
ragoza y Noviembre 6 de í 5 j 4 . = Anton io Nasarre 
de Letosa. 

Ot ra . Por e l Sr. Secretario de l a Sección de 
G r a c i a f Just icia con fecha 8 de este mes se ha 
d i r ig ido a l Excmo. Sr. Gabernador C a p i t á n G e 
nera l Presidente de est'a Audiencid l a orden qite 
dice asi. 

« E x c m o . Sr. =:Con fecha de 22 de Octubre p r o -
Simo se comun icó por el Minis ter io de Gracia y 
Justicia al Excmo. Sr. Presidente del Consejo Real 
de España é Indias la Real orden siguiente. =2 
Excmo. Sr .= S. M . la REINA Gobernadora, se ha 
servido dir igi rme con esta fecha el Real decreto sí* 
g u í e n t e . = : O i d o el dictamen de la Sección de Gracia 
y Justicia del Consejo Real de España é Indias, y 
el del Concejo de Gobierno, en nombre de m i m u y 
excelsa Elija D o ñ a ISABEL I I he venido en man-
dars 

i , 0 Serán secuestrados los bienes de todos aque
llos que constare haber abandonado sus domicilios, 
para incorporarse á las facciones. 

2.'^ Las Justicias de los pueblos donde t u 
vieren bienes, abr i rán desde luego bajo su respon
sabilidad, con ci tación del S índ ico Procurador ge
neral, una breve información sumaria, en la que da 
púb l ico ó por hechos determinados conste la fuga 
é inco rporac ión á las facciones. , 

3.0 Las fusticias de los pueblos en que aquellos 
hubieren residido, ó d(pnde tengan bienes, fo rma
rán un inven ta r ío de el los, con asistencia del Pro
curador Sindico general , ante los Escribanos del 
ayuntamiento. i , 

4.0 Las Justicias, en un ión con el Procurador 
Síndico general , n o m b r a r á n bajo su responsabili
dad, un depositario administrador de abono, que 
afianzará suficientemente, y á satisfacción del Sub
delegado de Rentas del part ido, y perc ib i rá el tan
to que corresponda por la admin i s t r ac ión . 

y.° E l aEninistrador r end i rá cada seis meses 
cuenta justificada á la Justicia respectiva, y esta la 
remi t i rá con su dictamen al Intendente de la P ro 
v inc i a , ó á quien haga sus veces, para su ap ro 
bac ión . 

6 . ° Los productos l íquidos de los bienes secues
trados se p o n d r á n cada seis meses á d ispos ic ión de 
la Intendencia respectiva ó Autor idad que haga sus 
veces. 

7.0 De los rendimientos de los bienes secues-
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trgdo? respectivamente, se pegarán en su casoj y 
coa p r o p o r c i ó n á la caiidíid de las personas, y al 
producto de aquellos, los alimentos de la muger é 
hijos, y demás á quienes según derecho tuviere c i 
p r ó f u g o obl igac ión de alimentar. 

8 .° l o s rendimientos l íquidos se a p l i c a r á n , en 
la manera que Y o tenga á bien disponer, á la i n 
d e m n i z a c i ó n de daños causados por los rebeldes, 
al í o c o n o de las familias de militares bizarros, de 
milicianos Urbanos y demás españoles que perez
can 6 se inut i l icen en la guerra, contra los rebe l 
des; des t inándose el residuo á ia ex t inc ión de la 
deud? del Estado. 

9.0 Kn el hecho de incorporarse alguno á los 
rebeldes p e r d e r á todas aquellas mercedes, t í tulos y 
dignidades, cuya p r ivac ión no exija previa forma
c ión de causa. 

IO. Las aisposiciones anteriores se e n t e n d e r á n 
sin per ju ic io de las penas á que se hayan hecho 
acreedores por sus delitos. Tendré i s lo entendido y 
d i s p o n d r é i s lo necesario á su cumplimiento. = Está 
rubricado de la Real mano. = De orden de S. M . 
lo comunico á V . E. para inteligencia de la Sección 
de Gracia y Justicia, y á fin de que disponga su 
c i r cu l ac ión .= : Y hab iéndose publicado y mandado 
cumpl i r la preinserta Real resolución en el dicho 
Consejo Real y en la Sección de Gracia y J u s t i 
cia, consiguiente á su acuerdo de 29 de Octubre 
p r ó x i m o , la traslado á esa Real Audiencia por ma
no de V . E . para su inteligencia y cumpl imiento , 
y para que la haga circular á todos los pueblos de 
su dis t r i to para el mismo l i n . " 

Visto y obedecido f o r e l Real Acuerdo e l antece
dente Real decreto de S. M . la REINA Goberna
dora en e l general celebrado en el d ia de ayer trece . 
de l que rige, ka mandado se guarde , cumpla y 
ejecute por las. Justicias y Síndicos Procuradores de 
los fueblos de este Reino, d quienes para este fin se 
les comunique por medio del Bolei in oficial de cada 
f i r o v i m i a , bajo la responsabilidad que seles impo
ne : lo que asi ejecuto d las Justicias y Síndicos P r o 
curadores, tanto de esta Ciudad, como de los d e m á s 
fueblos de esta provincia. Zaragoza y 'Noviembre 14 
de i 8 ¿ 4 = A n t o n i o Nasarre de Letosa. 

O t r a . E l Comandante mi l i t a r de la provincia 
de Soria con fecha u de l actual me dir ige el anun
cio siguiente. 

« C o m a n d a n c i a mi l i ta r de la provincia de Sor ia .= 
Debiendo precederse á la cons t rucc ión de vestua
r i o de los dos Batallones de infanter ía ligera de ca
zadores de la REINA Gobernadora, y el completo 
de! e scuadrón cazadores de ISABEL 11 que se es tán 
organizando por orden de S. M . comunicada por 
el Excmo. Sr. C a p i t á n general de este e jérc i to y 
r e i n o , debiendo ser de los dos Batallones ar re
glado en un todo al seftaiado para las tropas l i g e 
ras del E jé rc i to y el del e s c u a d r ó n c o n f ó r m e n l o 
usa en e! d i a , cuyo modelo se presentará : Los que 
quisieren interesarse en esta contra ta , p r e s e n t a r á n 
inmediatamente en esta Comandancia mi l i t a r de 
m i cargo las condiciones, en la inteligencia de que 
recae rá en el que con mas brevedad y u t i l idad las 
p i an iá s s i e . Soria 11 de Noviembre , de i 8 3 4 . = r E I 

Coronel Comandante m i l i t a r — J o s é M a r í a C i s m é . " 
L o que se anuncia a l publico p a r a su cónocimien-f 

to y ejectos que en e l mismo se manifiestan —Zara
goza i j de Noviembre de / S j 4 . = P c d r o Clemente, 
L i s u é s . 

O t r a . B l Excmo. Sr. Secretario de Estado f 
de l Despacho de lo Interior con fecha 11 de l actual 
tne dice lo que sigue. 

,,S. M . la REINA Gobernadora se ha servido r e 
solver que los pequeños gaMos de luz , lumbre y 
demás utensilios indispensables para los cuerpos de 
guardia que origina el servicio qíte presta la M i 
l icia Urbana en l o inter ior de las poblaciones se 
paguen p o r los ayuntamientos respectivos, a b o n á n 
doseles en cuentas de propios , previas las fo rma
lidades de costorabre, procurando la mas escrupu
losa economía para que los pueblos no esperimen-
ten los daños consiguientes á ios mayores gastos de 
los fondos de sus propios. De Real orden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes." 

L o que pongo en conocimiento de los ayuntamien
tos y comandantes de la M i l i c i a Urbana de esta 
provincia pa ra los efectos consiguientes. Zaragoza 
i j de Noviembre de j S j ^ . = P e d r o C i é r n e m e Ligues. 

C U E S T I O N . 

t Q i é medio sencillo, uniforme y económico p o d r m 
adoptarse que partiendo de la base de no en t ra r 
los mozos en sorteo, concilie los intereses de estos 

y de las clases meramente auxiliares con la p r o n t i 
t u d y acierto f n e l desempeño de la operación''. 

M E M O R I A . 

Excmo. Sr. rrEscitar el celo é i lus t rac ión de sos 
conciudadanos para que le suministrasen datos con 
que resolver un problema tan intererante, para l i 
bertar á Barcelona de un impuesto que ha llega
do á ser inmenso , fué un proyecto digno de ua 
cuerpo munic ipal que se interesa en el bienestar 
de sus administrados. E l asunto pedia en los que 
le trataren conocimientos profundos y una espe-
riencia consumada; lo que seguramente me h u 
biera retrsido de entrar en el certamen aun cuan
do no me hubiese há l l ado ausente de esta ciudad 
en 20 de febrero de este año en que se p u b l i 
có e l programa ; pero habiendo V . E . declarado 
ahora que de todos los sistemas prepuestos q u i 
zá podria formarse uno que satisfaciese los dc*eos 
de V . E . ; aunque se atr ibuya á temeridad, y que 
y o mismo considere la obra superior á mis alcan
ces, me he decidido á escribir esta memoria por 
si en ella pudiese V . E . encontrar aunque no fue
se mas que una sola idea út i l para añad i r l a á las 
demás que V . E . y a posee. 

M o t i v ó el acuerdo municipal la sensible repug
nancia de V . E . en haber de emplear medios coac
tivos contra los contribuyentes morosos al servicio 
del reemp'.azode que no podía absolutamente prescin
d i r por la estrechez y urgencia de las ó rdenes con q u » 



sehallaba; y porque de otra parte V . E . observaba 
las g r a v í s i m a s ¿íijíciiltadís qus en todos los reem-
piazos han ofrecido los varios nieiodos ensayados 
para realizarlos, ya por medio de las juntas de 
barrio , y a por el de corporaciones 3 ciases ya por 
el de ios meros contribuyentes ai tal servicio. 

De estas consideraciones he ducido que la re-
pucnancia de V . H . en emplear medios coactivos 
iiacia de que muchas veces habrán conmovido el 
co razón de V . E, las Justas reclamaciones de la v iu 
da desamparada, del padre cargado de fami l ia , ó 
del m i ü t a r que ha envejecido eíi el servicio del 
rey y de la patria , que t e n i e n d ó apenas medios 
con que mantenerse se ven casi an'uaíríleiíte obligados 
al pago de lo que se les tasa para el reemplazo del 
ejercitp,: ni he es t r añado que cuantos medios se han 
ensayado hasta ahora hayan ofrecido todos g r a v í 
simas d i iku l t ades , porque en todos el los, seguri 
mi modo de ver , ha faltado an requisito esen
c i a l , que es ¡a just icia . 

Par t iendo, pues , de este p r i n c i p i o , me veo r e 
ducido á proponer á V . E . un sistema para rea
lizar por substitutos el contingente de hombres 
que se señalen á Barcelona , cuyo euganche nada 
cueste á los gefes de familia menesterosos, porq i íé 
en buena economía nada debe pagar el que no 
t i ene ; y que no gravite tfimpoco sobre los gefes 
de familia pudientes, porque n o « $ justó «yií con
t r i b u y a , contra su v o l u n t a d , á un servicio el que 
no está obligado á prestarlo. 

Pero antes de entrar en materia séame lícito de
clarar que mi plan necesita de a lgún t iempo pa
ra poder ejecutarse; y que t end rá que servir per
sonalmente el que no quiera valerse de los medios 
que se le p ropo rc iona rán para libertarse del ser
vic io . Teniendo mi sistema por liases la just icia , la 
i g u a l d a d , y la equidad, <i% imposible que pueda 
producir quejas fundadas de ninguna especie. Por 
esto d i v i d i r é en dos partes este discurso. En la 
primera t ra ta ré de demostrar la injusticia del sis
tema que hasta ahora se ha seguido; y de los da
ños que él acarrea. En la segunda p r o c u r a r é ev i 
denciar la just ic ia del q u e , en mi concepto , p u 
diera adoptarse; y del modo como debiera poner
se en planta. 

P A R T E I . 

Injust icia del sistema que se ha seguido y se s i 
gue de hacer contribuir p a r a e l reemplazo d todos 
los vecinos sin dist inción con proporción d sus f a c u l 
tades , con los males que él acarrea. 

Cuando V . E. lia ofrecido un premio h o n o r í 
fico al que le propusiese un m e d i o , que concil lan
do los intereses de todas las clases, le sacase de 
la s i t u a c i ó n penosa en que se ha l la , ha sido, co
mo V . E. lo confiesa , porque ha hallado g rav í 
simas dificultades en todos métodos que hasta aho
ra se han ensayado. V . E. que busca la verdad 
y el acierto reconoce t á c i t a m e n t e que es defectuo
so el tal sistema; y considerando y o que todos 
los obs táculos y dificultades provienen de la i n 
just icia de l impuesto, sería mucha debil idad l l e 
gar á persuadirse que no me es l íc i to el demos
t rar lo . Esto solo cabe en un gobierno d e s p ó t i c o , ' 
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donde una po l í t i ca ignorante y fnísteríosa d i r ige 
las miras de los gobernarles. 1 or el tonr tar io ciH 
España es ya desde ahora v i r tud niuy laudable y 
justa obl igación de todo ciudadano accierar e! t i e m 
po de la cor recc ión de los abusos. Quien sienta lo 
contrario ultraja á ¡as datas las maternales y be
néficas intenciones de S. M . la REINA Gob t rna -
dora y de su ilustrado gobierno, y entrega la ver 
dad á una miserable a d u l a c i ó n . Lejos de mí sen
timientos tan Vergonzosos sí habiendo de descu
br i r el mal que produce tantas y tan numercas 
quejas me callara cuando el Robierno municipal mé 
invi ta á que hable con el fin de remediarle. 

Y en electo ¿cómo es posible que España seat 
considerada y respetada como debe serio cuando 
apenas Cuenta la mitad del ejercito que tienen otras 
potencias de su orden? y \ cómo puede Igualarle 
cuando para el enganche de doscientos .«oldados 
Barcelona ha tenido que pagar para el ú l t i m o r e -
empiazo dos m i l doscientas onzas de oro? 

Pero para poder juzgar de lo vkioso del siste
ma adoptado examineiiios q u é servicios debe pres
tar el ciudadano á la patria. , 

N I los hombres pueden v iv i r sin sociedad, ni es
ta subsistir sin hombres que la sostengan y d i r i j an . 
Así tue necesario un cuerpo que se llama el de la 
nac ión , para gobernarla en lo interior y'"defender
la en lo esterior. Este cuerpo, que para decirio de 
una vez, en todas partes es la autoridad púb l i ca , si 
ha de cumpli r aquella obl igación tan grave y de
licada, néeenfa de algunos servicios que no puede 
exigir sino de la sociedad misinc. Aquellos son de 
tres dates: personales para la defensa de ¡a patria; 
concejiles para la admin i s t rac ión de los pueblos; 
pecuniarios pá ra los gastos de la sociedad. Los m i e m 
bros, pues, que la lormart, deben sacrificar por un 
tiempo determinado su libertad e independencia pa
ra el primer servicio; una parte de su tiempo pa 
ra el segundo, y una parte de su propiedad para 
el tercero: y todo en beneficio de ellos mismos pa
ra que después otros los defiendan, los protejan, 
ios gobiernen. He aquí el origen, el fundamento 
de todo género ' de servicios. Las reglas según las 
que han de repartirse, son dadas por el gobierno, y 
así es -éste menos duro á p r o p o r c i ó n que son mas 
ó menos racionales aquellas; í i u n a carga, dice s á -
« biamente Hobbes, que todos llevan igualmente, es 
« l i g e r a á cada uno; pero si muchos re t i rán ¡a es-
« p a l d a , viene á ser pesada y aun insoportable á los 
Mdemás." Las facultades del ciudadano son la r e 
gla para repartir los servicios, las necesidades del, 
estado son la medida para exigirlos. En una pala
bra, hablemos sin h ipérboles . Ñ i n g u n ind iv iduo de 
la sociedad está obligado á contr ibuir mas, que se
gún el beneficio que de ella recibe, y con respec
to á sus fuerzas. Estos son los primeros principios, 
los dogmas mas sagrados de toda buena sociedad: 
y para saber cuán ta es su estension, registremos el 
pacto social; observemos al hombre y al estado 
con relación de uno á o t ro ' y los servicios r e c í 
procos que se hacen. 

E l estado protege al padre que le dá un c iuda 
dano, á la madre que lo alimenta, y le facilita ¿la 
educac ión que necesita. Los defiende á todos de to» 



-lía í m ' a s i M enemiga: los líbVa de la o p r e s i ó n ' q u e 
alguno pudiera causarle*: y -les ampara y protege 
-en el .goce de lo que poeen . Estos son los beneli-
•cips de que -un estado, bien const i tu ido, -llena al 
•ciudadano desde la ctina hasta su muerte. Este .por 
su parte compra estas eonvodkiadesdefendiendo con 
:las armas á la sociedad por un tiempo determina
do ; desempeñando gratuitamente los oficios de re
p ú b l i c a ; dando á la sociedad ona parte de su 
•dinero para 'ios gastos que ella tiene. 

Como el gobierno dispensa su pro tecc ión á to
das las clases del estado indistintamente, zs de tO: 
da justicia que todas ellas presten al estado los ser
vicios referidos cada uno á p r o p o r c i ó n de sus fa
cultades. Esta verdad no admite rép l ica . N i la 
admite -tampoco esta o t r a j qite cuando el ciuda
dano por s í ó por substituto ha- prestado en l a edad 
y por el tiempo que la ífv, señale e l servicio de las 
firmas en el ejército no lo debe prestar por segunda 
•¡vez. 

i í e s p u e s de las luces que ha propagado la filo
so f í a , y los conoci.miearos que han adquirido los 
•hombres en las ciencias de derecho publico y po^-
] í t i c a , aquellas dos verdades no pueden ser irapug-
Jiadas sino con las armas de "la mala fe. La idea 
de la igualdad ante la i c y , aunque despreciada 
por algunos interesados, se lia hecho sensible y ha 
penetrado en todos los pueblos, como -que ella es 
hija de la jus t ic ia y esta es el pr imer p r i n c i p i o en 
que se fundan las ideas del bien y del m a l ; es Ja 
que hace que los hombres aborrezcan Jo -que no 
creen justo ; y finalmente es la que restringu-e -el 
poder , y le dice esto puedes j esta no puedes. 

Nuestros antepasados medio salvages , sucios aun 
d e l barro de donde hablan salido , de groser í s imas 
costumbres fundadas en los caprichos de la igno
rancia y de Ja estupidez en la noche de la anar
q u í a feudal, (ixzn siervos que dependian de su se
ño r , y ninguna nación tenia entonces la menor idea 
de la admin i s t r ac ión , y de la ciencia que fija los 
derechos d é l o s pueblos, y el poder de los soberanos. 

{Se continuard). 
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V i t o r i a i o de 'Noviembre, 

U n sugeto recomendable nos escribe desde L o 
g r o ñ o para que deshagamos una equ ivocac ión que 
padec ió el autor del comunicado sobre las ocurren
cias de Cenicero inserto en nuestro, pe r iód ico de 
28 del mes ú l t imo , y como no nos es posible i n 
sertar ín tegra la carta para complacerle y dar una 
prueba de nuestra inparcialidad, estrtetamos lo mas 
interesante para su objeto, reducido á que no fue la 
Sra. de Bujanda la que se presentó en el fuerte pa
ra persuadir á los Urbanos que se rindiesen; y que 
quien se e n c e r r ó con estos en el ú l t imo recinto de
fendido con tamo valor y gloria, fue Doña B e n i 
ta H e r n á n d e z viuda de D . Tadeo Bastida y madre 
de dos Urbanos de Cenicero, quien dijo á estos que 
nxas q u e r í a verlos mor i r hechos pedazos por la pa -

t r i 3 ( -que verlas en poder de los enemigos de las 
l ibe í l ades patrias. \ Loor eterno á esta matrona d i g . 
na de los tiempos heroicos y de ser igualada á las 
de Esparta! 

— S e g ú n las noticias sanitarias'que hemos r ec i 
b ido de Labastida la epidemia del cólera ha desa
parecido enteramente pues en los ú l t imos veinte 
dias no se h a esperiroentado n ingún caso nuevo y 
goza aquella p o b l a c i ó n de la mas coííípleta salud. 
Todos los invadidos en los dos meses que ha r e i 
nado son 912 de los que han muerto 114, á saber; 
31 barones, 66 hembras m a y o r é s y 17 p á r b u l o s d e 
ambos sexos. 

- - S e g ú n el Bole t ín de V i z c a y a la facción de 
aquella provincia se liallaba toda re-unida en G u e r -
nica y sus inmediaciones, para donde salió el c o 
mandante general Espartero desde Lazavecua. Pa
rece que esperaban al Pretendiente en el indicado 
punto de 'Guernica. E l cabecilla Urrezola ha sido 
depuesto del mando y conducido preso á Navarra. 
Esta y otras deposiciones que ha hecho el nuevo ge-
fe Eraso han disgustado i losvizcainos y están muy-
descontemos con el m a n d a r í n navarro. 

— D e la facción de Alava nada se dice -estos,tres 
dias y ni aun sabemos su paradero. 

— La facción navarra después de sus ef ímeros y 
mal sprovethados tviunfós de A k g r i a m a r c h ó á íá 
ribera en Lusca de nuevasaventuras; parece que en 
Sesma ó sus inmediaciones quiso sorprender a l b r i 
gadier L ó p e z el dia 5 del corriente pero este no
ticioso de su p rox imidad se p r e p a r ó á recibirle y 
no tolo rechazó su ataque, según personas que han 
llegado de aquel país , sino <jue le ob l igó á re t i ra r 
se bien escarmentada d é su intentona y de sus r e 
sultas ha venido á las m o n t a ñ a s de Santa C r u z . 

- -Las ú l t imas noticias que tenemos del estado dtf 
la facción Navarra son satisfactorias pues :cuantos 
escriben de aquel país dicen que el part ido rebel 
de pierde diariamente mucho terreno: que el d i s 
gusto y el de sengaño de los pueblos y de los sol
dados se propaga.; que muchos de estos desiertan 
y todos aseguran la escasez estremada que e s p e r í -
menta la facción de recursos y en especial de mu* 
iliciones. • 

- - H a b i é n d o s e n o s preguntácfo si en la razón que 
dimos en el n ú m e r o anterior de las raciones con^ 
sumidas en los seis primeros dias de este mes es
taban comprendidas todas las suministradas en es
ta provincia, debemos advertir que nos fefefiátños 
ú n i c a m e n t e á los suministros hechos en esta c i u 
dad y que las 29.234 raciones de carne y otras tan
tas de v ino deben entenderse libras de aquella y 
cuartillos de este. 

{ B . 0. de A l a v a ) 

L a conduta de triedico de ta v i l l a d é Bi t ja ra lo» 
se halla vacante', su dotación es joo l ibras j jquesus 
y cinco p a r a casa, cobradas por e l ayuntamiento en 
San Migue l de Setiembre: los que gusten pretender* 
la d i r i g i r á n sus memoriales francos de porte a l pre
sidente de dicho ajuntamiento hasta el 24 de l ac
t u a l en que se p r o v e e r á . 
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